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Guía práctica para diligenciar
el Formulario T.1.10

b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.

https://hecaa.siust.gov.co/hecaa-mintic/content/admin/login/login.jsf?estadoControl=NotLoggedInException
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b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.

www.mintic.gov.co
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b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.

https://www.crcom.gov.co/
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b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.
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b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.
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b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.
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b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.
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Tecnología ¿Cómo funciona? 

Xdsl (Digital 
Subscriber Line)

Cable

Wifi

WIMAX

Hibrid Fiber Coaxial

Fiber to the home 
(FTTH)

Tecnologías digitales que funcionan sobre pares de cobre, como 
medio físico, que buscan maximizar la capacidad de ancho de Banda.

Tecnologías basadas en Cobre, que utiliza principalmente cable 
coaxial como medio físico. Se utiliza principalmente para conexiones 
a Internet por cable y transmisión de televisión.

Es una tecnología de red de área local inalámbrica que permite que 
los dispositivos digitales dentro de un área determinada se comuniquen 
mediante ondas de radio y sin la necesidad de utilizar cables

WiMAX es una tecnología de comunicaciones de red inalámbrica. 
La tecnología es similar a Wi-Fi, pero proporciona acceso de banda
ancha de alta velocidad en un área más grande con menos interferencia. 
WiMAX permite el acceso a Internet móvil.

La tecnología HFC es la que utiliza fibra óptica y cables coaxiales para 
crear redes de banda ancha. Sirve para transmitir televisión por cable, 
Internet y telefonía por voz.

Se trata de una tecnología de telecomunicaciones que utiliza hilos de 
fibra óptica para llevar internet hasta el interior de tu hogar

b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.
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b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.
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b) Municipio: Del mismo modo seleccione el municipio correspondiente.

Ejemplo: PLANETA RICA

c) Clase de ubicación: elija entre:

 Cabecera municipal

 Centro poblado

 Rural disperso (vereda)

      En caso de olvido de la contraseña, utilice la opción “¿Recuperar contraseña?” disponible en la pantalla de ingreso.

Recuerde: Para poder reportar información ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), usted debe 
estar registrado en el Registro Único TIC como PSICF (Proveedor del Servicio de Internet Comunitario Fijo).

      Si no cuenta con usuario y contraseña, debe comunicarse con la Mesa de Servicio Sectorial del Ministerio TIC 
para solicitarlos.

Datos de contacto Mesa de Servicios – MinTIC:

Correo: mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co

Teléfonos: (601) 344 34 60 – Exts. 3325 / 3215 / 3499

Dirección: Edificio Murillo Toro – Cra. 8a entre calles 12a y 12b, Bogotá D.C.

Sitio web: www.mintic.gov.co

Al ingresar se encontrará con la siguiente información:

 

PASO 2: Seleccionar el formulario T.1.10

Una vez allí:

a) Haga clic en el menú “Reporte de información” ubicado en la parte izquierda de la pantalla.
 

 

PASO 4: Seleccionar el período de reporte

a) Seleccione el trimestre correspondiente al período que desea reportar.

Recuerde que, según la normatividad vigente, el reporte debe realizarse dentro 

de los 45 días calendario siguientes al cierre de cada trimestre.

  
Ejemplo práctico:

Si va a reportar el segundo trimestre (abril a junio),
debe enviar el formulario antes del 15 de agosto del 
mismo año (45 días después del 30 de junio).

¿Cómo se selecciona el trimestre?

En el sistema encontrará una lista desplegable con 
las siguientes opciones:

 (2025Q1) Trimestre 1º de 2025 → enero a marzo

 (2025Q2) Trimestre 2º de 2025 → abril a junio

 (2025Q3) Trimestre 3º de 2025 → julio a septiembre

 (2025Q4) Trimestre 4º de 2025 → octubre a diciembre

Seleccione el período correspondiente al trimestre que desea reportar.

 PASO 5: Ingresar la información técnica

a) Tecnología de acceso

Seleccione la opción que mejor describa la tecnología principal que utiliza su red comunitaria para brindar el 

servicio de Internet.

Es la tecnología que conecta el usuario con el PSICF., y puede variar según el entorno y la infraestructura 

disponible.

A continuación, le presentamos una breve explicación para las opciones más comunes y disponibles en el 

formulario:

Reporte de Accesos e Ingresos
Internet Fijo Comunitario (PSICF)
Plataforma Colombia TIC – Herramienta HECaa

           Por qué es importante este reporte

Según la Resolución CRC 7712 de 2025, todos los Proveedores del Servicio de Internet Comunitario Fijo (PSICF) 
deben reportar cada trimestre la siguiente información:

Ubicación del servicio que prestan

Tecnología utilizada (ej. fibra óptica, satelital, radioenlace…)

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos 

Ingresos generados por la prestación del servicio

Nota importante:

Debe reportar todos los accesos que estén conectados al final del trimestre, incluyendo:

 – Los accesos que están funcionando con normalidad

 – Los que están suspendidos de manera temporal (por cualquier causa)

 – Los que se usan dentro de la misma organización o comunidad

            Esto lo establece la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en la Resolución 7712 de 2025.

      ¿Cómo se diligencia?

PASO 1: Ingresar a la plataforma

Este reporte se debe hacer en línea, usando la plataforma HECaa del Ministerio TIC:

hecaa.colombiatic.gov.co

b) Seleccione la opción “T.1.10 Internet Comunitario”.

c) Se abrirá el formulario con todos los campos disponibles para diligenciamiento. 

Importante:

Aparecerán los campos correspondientes al reporte, donde deberá registrar los siguientes datos:

Departamento

Municipio

Clase de ubicación (cabecera, centro poblado o vereda)

Periodo de reporte

Tecnología de acceso utilizada

Proveedor de Internet Mayorista (Proveedor (PRST) que suministra la conexión a Internet al PSICF/ COC)

Número de accesos

Ingresos generados (en pesos COP)

Este formulario está diseñado para capturar toda la información exigida por la Resolución CRC 7712 de 2025, la cual 

puede consultar en www.crcom.gov.co si necesita mayor orientación.

 

PASO 3: Ingresar los datos de ubicación

Diligencie los siguientes campos:

a) Departamento: seleccione el departamento donde presta el servicio.

Ejemplo: CÓRDOBA

Nota: Según la clase de ubicación que elija, los demás campos (Centro poblado y Vereda)
se llenan automáticamente con la opción “99 – No aplica” para evitar errores.

¿Por qué aparece “99 – No aplica”?

Este número significa que ese campo no debe diligenciarse, porque ya se definió el tipo principal de ubicación.
Esto garantiza que solo se reporte una ubicación por formulario, como lo exige la Resolución CRC 7712 de 2025.

Ejemplos prácticos

Si selecciona “Cabecera municipal”:

   El sistema desactiva automáticamente las opciones de centro poblado y vereda.

   Se habilita un listado con cabeceras para que seleccione la correspondiente.

Ejemplo: CÓRDOBA – PLANETA RICA

Si selecciona “Centro poblado”:

 Se activa un listado de centros poblados para que elija el que corresponda.
Ejemplo: (85001001) EL MORRO

Si selecciona “Rural disperso” (vereda):

 Se activa un listado de veredas del municipio para que seleccione la adecuada.

Ejemplo: VEREDA EL ROSAL – (85001005) BARBASCOS

Nota: La descripción de la tecnología se presenta con fines pedagógicos para facilitar su comprensión. 
No constituye una definición técnica oficial emitida por la CRC.

Si no tiene certeza sobre cuál es la tecnología de acceso implementada en su comunidad, puede verificarla de las 
siguientes formas:

Consulte con el responsable técnico de la red comunitaria.

Revise los documentos del contrato con el Proveedor (PRST) que suministra 
la conexión a Internet al PSICF/ COC, en los cuales debe figurar de forma clara:

 La tecnología instalada (fibra óptica, satelital, radioenlace, etc.);

 Las capacidades y velocidades de subida/bajada;

 Los recursos físicos y lógicos utilizados.

Esta información está respaldada por el Artículo 4.1.9.1.1 de la Resolución CRC 7712 de 2025, que establece 
que el contrato entre el proveedor y el PSICF debe contener una descripción clara y detallada del servicio, 

incluyendo todos los elementos técnicos relevantes.
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COMISIÓN 
DE REGULACIÓN
DE COMUNICACIONES

Recomendaciones finales

• Verifique cuidadosamente toda la información antes de guardar.

• Realice el reporte dentro de los plazos establecidos.

• Conserve los radicados como respaldo.

• Ante cualquier dificultad técnica, comuníquese con la Mesa de 

Servicio Sectorial del Ministerio TIC, escribiendo al correo 

mesadeserviciosectorial@mintic.gov.co o llamando al teléfono 601 

344 34 60, opción 1, extensiones 3325 o 3215.

• También puede comunicarse con su referente técnico territorial.

  Nota normativa:

La información técnica que debe diligenciarse en este formulario corresponde al Formato T.1.10: Accesos e Ingresos 

del Servicio de Internet Comunitario Fijo, el cual fue creado mediante el Artículo 6 de la Resolución CRC 7712 de 

2025.

Este artículo modifica la Sección 1 del Capítulo 2 del Título de Reportes de Información de la Resolución CRC 

5050 de 2016.

Este reporte permite mantener actualizada la información sobre la operación de los PSICF y garantiza la 

transparencia del servicio ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC).

https://www.crcom.gov.co/



